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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Mairena del Aljarafe es un municipio localizado en plena comarca del Aljarafe sevillano, a 9 kilómetros de la capital
andaluza.

La extensión del término de Mairena del Aljarafe es de 17 kilómetros cuadrados, limitando al norte con San Juan de
Aznalfarache, Tomares y Bormujos; al este con Gelves y San Juan de Aznalfarache de nuevo; al oeste con
Almensilla; y al sur con Gelves y Palomares del Río. De esta manera, Mairena del Aljarafe se encuentra ubicada en
un privilegiado enclave de la primera corona metropolitana, cercana a un gran número de municipios de la misma
comarca y a escasos minutos de la capital.



Mairena del Aljarafe ha experimentado una evolución en el sector económico y hoy día es un municipio que ha
pasado de mantener una base económica plenamente agraria a considerarse una Ciudad dedicada al sector
servicios. Ha sobrepasado el umbral de los 45.000 habitantes (45.890, según el censo de 2018), es un pueblo
joven, dinámico, en crecimiento y evolución. Al igual que en la comarca del Aljarafe en Mairena del Aljarafe se ha
producido un incremento demográfico constante. La tasa media de variación de la población en esta localidad desde
el año 2009 es de 1,43 %.



En Mairena existe una amplia oferta de Centros Educativos, tanto públicos como privados. Nuestro centro posee
una oferta educativa que incluye Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato (Artes, Ciencias y Humanidades y
Ciencias Sociales), Ciclo Formativo de Grado Medio (Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes) y Ciclo
Formativo de Grado Superior (Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva ).



Nuestro IES se sitúa en la Urbanización de Ciudad Expo, en la zona de mayor expansión del municipio, junto a la
primera parada de la línea 1 del Metro, y en sus proximidades se sitúan el principal Centro Comercial del Municipio,
un hotel, el Polígono Industrial y de Servicios PISA el Centro de Salud, la Biblioteca Pública Municipal y varias
dependencias municipales (Policía Local, Bomberos¿), etc.



Esta magnífica ubicación, con la parada del Metro en la puerta y la existencia de carriles de bici hacen que nuestro
centro sea solicitado por muchos docentes. En el caso de desplazarse al centro en coche, hay aparcamiento dentro
del instituto.



El edificio actual del IES Juan de Mairena se construyó en el año 1989 y ha experimentado algunas ampliaciones
con posterioridad, siendo la última la realizada en 1997. Tiene una parte central y dos edificios anexos en cada uno
de los lados, como consecuencia de ampliación de grupos. Es un Centro ¿bioclimático¿ que consta de seis niveles
en los que se distribuyen 35 aulas y los distintos departamentos, biblioteca, laboratorios, despachos, zona
administrativa, aula de Apoyo a la Integración, aula de Música, talleres de Tecnología y aulas TIC, además de una
cafetería. También contamos con una Sala de Usos Múltiples (SUM), lugar de trabajo y de celebraciones de
acontecimientos.



También disponemos de un gran gimnasio y un polideportivo donde pueden impartirse las clases de Educación
Física cuando no se pueden utilizar las pistas deportivas. Este polideportivo también se está utilizando para
actividades deportivas del Ayuntamiento de Mairena.



En el exterior del edificio, contamos con dos pistas deportivas, un patio trasero y otro lateral y una pista de arena.



Tenemos 2 aulas TIC, una biblioteca que se amplió cuando se hicieron los edificios anexos y en casi todas las
aulas, tenemos pizarra digital y/o cañón y pantalla. Nuestro centro ha sido pionero en la implantación de las TIC en
Andalucía y ha sido un referente innovador en la Consejería de Educación, participando en numerosos proyectos de
creación de materiales digitales y experimentando nuevas metodologías, ya que siempre ha sido un centro muy
ligado a la formación y a la mejora de las prácticas educativas.



Las aulas que se encuentran en los anexos presentan varias dificultades:




ASPECTOS GENERALES
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Son más pequeñas que las del edificio central y hay que colocar a los grupos de menor ratio, siempre que nos lo
permite la Consejería de Educación.

Al estar más alejadas de la conserjería y de los despachos, su acceso es menos cómodo, y requiere más tiempo
llegar a ellas, sobre todo en los cambios de clase, pudiendo producirse problemas de convivencia.



Otras de las estancias son la sala de profesores, que se queda pequeña para el número elevado de docentes del
centro, la secretaría y los despachos del equipo directivo y orientador.



Además, tenemos dos salas, una la comparten Actividades Extraescolares y la AMPA y la otra, la sala de reuniones,
donde se reúnen el equipo directivo, coordinación bilingüe, la orientadora con los tutores y a veces también la
utilizan los tutores para recibir a padres y madres.



El centro es muy luminoso, ya que las aulas se encuentran en los laterales, dejando el centro libre, donde en la
planta baja tenemos nuestros pequeños jardines de interior. También tenemos en esta planta baja, espacios que
utilizamos para montar nuestras exposiciones (día de la mujer, fotografía y matemáticas, día de la Filosofía, etc.)

La decoración y el acondicionamiento de espacios ha mejorado mucho desde en los últimos años, gracias sobre
todo a la creatividad y buen hacer de la jefa del departamento de actividades complementarias y extraescolares.



En general la conservación de las instalaciones es buena.














2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
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de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Biología y Geología (Bilingüe) 1ºESO 4 grupos 12 horas

Biología y Geología (Bilingüe) 3ºESO 5 grupos 10 horas

Biología y Geología  4ºESO 2 grupos 6 horas

Biología y Geología 1º Bachillerato 1 grupo 4 horas

Anatomía Aplicada 1º Bachillerato 1 grupo 2 horas

Cultura Científica 4ºESO  1 grupo 2 horas

Cultura Científica 1º Bachillerato 1 grupo 2 horas

Biología 2º Bachillerato 1 grupo 4 horas

Iniciación Ciencias de la Salud 2º Bachillerato 1 grupo 2 horas




















4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
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pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
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variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

9/
10

/2
02

5 
11

:2
3:

04

6Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

49

CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Biología y Geología

Otro aspecto importante que también ha servido de referencia para la realización de esta programación

didáctica ha sido la evaluación inicial realizada por el equipo docente del alumnado, durante el primer mes

del curso escolar, que se ha convertido el punto de referencia para la toma de decisiones relativas al desarrollo

del currículo y para su adecuación a las características y la situación de partida del alumnado. Como

consecuencia del resultado de la evaluación inicial, se han adoptado las medidas pertinentes de ajuste

curricular, así como de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo

precisen o para el conjunto del grupo-clase.

Para ello, al inicio del curso se han realizado actividades para activar en el alumnado las competencias, los

conocimientos y las destrezas trabajados con anterioridad, desarrollando los aspectos fundamentales que el

alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo, se han analizado y tenido en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso/etapa anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos

educativos previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas

anteriormente, si se hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,

psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para el desarrollo educativo del alumnado.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia

los nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Este hecho se ha realizado en cada grupo-clase, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes

curriculares pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada

alumno o alumna y considerando los principios de inclusión establecidos en el marco del plan de atención a

la diversidad.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de

la práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la

Educación Secundaria Obligatoria dará respuesta a los siguientes principios:

 La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada

alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial

al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica,

teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño

esperados para esta etapa.

Las programaciones didácticas se elaborarán para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su

diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del

alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. En este

mismo sentido se contemplarán soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas

que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los

centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con

discapacidad.

Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el

Aprendizaje (DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente

se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado

y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que

respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, las

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la

competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los

centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, no inferior a 30 minutos, en los términos

recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización

en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Asimismo, se fomentará que el alumnado desarrolle

destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información

y la comunicación.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y

de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
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problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico

y científico, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se

fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación

estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación

entre iguales.

Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,

el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades

humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento

de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora

de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

 Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos

de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y

oportunidades de mujeres y hombres.

Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional y en valores para el acercamiento del

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de

conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

Asimismo, se prestará especial atención a la tutoría personal del alumnado y a la orientación educativa,

psicopedagógica y profesional ya que constituyen un elemento fundamental en la ordenación de esta

etapa.

El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la

música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones

de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del

currículo.

En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En

dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, en los términos recogidos en el Proyecto

educativo de cada centro, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos

significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la

autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.








3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares

de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de

manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.

Desarrollar el currículo en torno a situaciones de aprendizaje conlleva una serie de características que

conviene tener en cuenta:

Fomentarán el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su

propio aprendizaje y que le permita construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus

propios aprendizajes y experiencias.

Se deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el

trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales

y que actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto o problema planteado.

Deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática,

esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.

 El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del

alumnado, posibilitando la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y

actitudes propios de las distintas materias de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento

de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos.

Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos

auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales.

En las situaciones de aprendizaje que se ponen en juego en esta programación didáctica se parte de una

serie de interrogantes, retos o problemas (¿Tú qué piensas?) contextualizado y motivador (Introducción), de

cierta complejidad, adecuado a la edad y al desarrollo del alumnado al que se dirige y con una propuesta
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(¡Actúa!) que anuncia el producto final que tendrá que realizar. Para ello se explorarán los saberes básicos

de los distintos bloques de la materia que se aplicarán mediante variadas actividades y tareas competenciales

con el objetivo de crear un producto final que reflejará el aprendizaje adquirido durante el proceso. De este

modo, el aprendizaje adquiere el pragmatismo necesario que capta el interés del alumnado, facilita la

transferencia de lo aprendido, conecta con la realidad y el entorno próximo al alumnado y se contextualiza en

la realidad, en la actualidad y en los problemas y necesidades que nos rodean, lo que a su vez favorece la

reflexión y el sentido crítico.

Este enfoque consolida la conexión entre la teoría y la práctica e impulsa el desarrollo integral del alumnado

al poner en práctica las competencias específicas y las habilidades transversales o power skills.

Además, se presentarán tres proyectos (Aprender haciendo) que serán experiencias de aprendizaje

integradoras que permiten el desarrollo competencial del alumnado y la aplicación de los aprendizajes

adquiridos. En ellos el alumnado llevará a cabo un proceso de investigación en el que consultará diferentes

fuentes de información, organizará su trabajo y realizará un producto final cuya difusión tendrá un claro

objetivo de acción y transformación. Estos proyectos responden al enfoque Maker de construcción del

aprendizaje, basado en proyectos para la fabricación de objetos o artefactos que proporcionan al alumnado

la autonomía necesaria para que exploren sus propias ideas y se vean a sí mismos como personas que

pueden imaginar, crear, construir y resolver problemas y posteriormente comparte. En definitiva, comprende

procesos de: Investiga, planifica y diseña, ejecuta (construye), evalúa (comprueba) y comunica (presenta y

comparte). Cada proyecto tiene una clara finalidad basada en la investigación e invitará al alumnado a

gestionar su tiempo, a potenciar su creatividad, a utilizar herramientas informáticas y a mejorar su capacidad

de comunicación. Además, estos proyectos fomentarán el emprendimiento ya que el alumnado desarrollará

las habilidades y la conciencia necesarias para transformar ideas creativas en acciones, lo que precisa un

desarrollo de las dimensiones:

Personal, por lo que conlleva de creatividad, creación, imaginación, y autoconocimiento: tomar conciencia

de sus fortalezas individuales y grupales y sus posibilidades de mejora...

Social, ya que supone asumir responsabilidades, trabajo en equipo, comunicación, liderazgo, ¿).

Productiva, por todo lo que supone de iniciativa, asunción de riesgos, elaboración, innovación, 

Plan de lectura para la ESO Curso 2024-2025

- Las sesiones de lectura serán de 1 hora. Se pueden hacer el día de la semana que quieran los profesores, pero
siempre en la semana correspondiente según el cuadrante.

- Las lecturas para 1º y 2º ESO TIENEN QUE SER LIBRES (libro propio del alumno, prestado de la
biblioteca,etc.). Es IMPORTANTE, que el profesorado y tutores recuerden que tienen que traer el libro de lectura.
NO se puede leer las lecturas obligatorias de las asignaturas lingüísticas. 

- Las lecturas para 3º y 4º ESO LAS ELEGIRÁ EL PROFESOR, se puede aprovechar el banco de recursos del
plan de lectura del curso pasado. Como también hay que trabajar la mejora del razonamiento matemático desde
todas las asignaturas, se puede aprovechar esas lecturas para hacer los dos planes.

- Registrar en el cuadrante de lectura de cada grupo que se ha realizado la lectura.

- Las lecturas se pueden realizar en otros espacios biblioteca, zona trasera (junto al nuevo gimnasio) así como
otros espacios para que pueda resultar más entretenido.

Plan escritor para la ESO Curso 2024-2025: Quitar nota por faltas de ortografía. Cada uno que establezca cómo
hacerlo acorde con la asignatura que imparte.

Razonamiento Matemático para la ESO Curso 2024-2025: Proporcionar lecturas que conlleven un razonamiento
matemático




4.  Materiales y recursos:             
demás, a la vez de una toma de contacto con los distintos saberes. En este contacto el alumnado experimenta

sus gustos, deseos y preferencias y le ayudan a decantarse y crear expectativas en ellos. De igual forma, el

ámbito educativo ofrece al alumnado una información profesional de calidad que es clave para adaptarse a

los inevitables cambios que les esperan a lo largo de su vida laboral. Para ello desde la materia se

contemplarán:

¿ Píldoras de orientación: Actividades breves dirigidas a fomentar la motivación y las destrezas propias de

la exploración académica y profesional, o de la búsqueda y análisis de información.

¿ Actividades de orientación: Conjunto de actividades que inciden y ponen el acento en las destrezas para

el autoconocimiento y en aspectos que facilitan los procesos de decisión. Dichas actividades tendrán como

punto de partida una profesión, siendo el objetivo de dichas actividades doble:

o Por un lado, explorar un perfil profesional, desde el punto de vista de la actividad que desarrolla y

también de requisitos personales que podría englobar.

o Por otro, que el alumnado analice y practique aspectos relacionados con su propio conocimiento
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personal, o sobre los elementos que pueden ser relevantes para una toma de decisión.

¿ Biografías inspiradoras: Selección de biografías profesionales de personajes cuya profesión o trayectoria

profesional sirva de inspiración a alumnos y alumnas por diferentes motivos (género, logros, superación¿).

Con carácter general, la metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador,

promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales

en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el

alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el

responsable de su aprendizaje. Por su parte, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y

la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las

competencias que le harán conseguir el perfil competencial de salida.

6.4. Tipos de agrupamientos y organización de tiempos y espacios

En las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá, como hemos dicho, tanto el trabajo individual y

cooperativo del alumnado y el aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de

aprendizaje. Los grupos heterogéneos interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes

funcionales. Asimismo, se utilizarán diferentes agrupamientos y organizaciones de espacio y tiempo: gran

grupo, pequeño grupo, parejas o trabajo individual, dependiendo del momento, pero siempre teniendo en

cuenta que se pretende un aprendizaje competencial y permitiendo experimentar el gusto por el trabajo

personal y colaborativo y dar valor a los procesos, el esfuerzo y los errores.

La organización de los tiempos tendrá dos niveles: La organización temporal del curso, que ya quedó

establecida en el punto 3 de esta programación didáctica y la organización temporal intrínseca de cada

situación de aprendizaje o proyecto que podemos verla en el desarrollo que se hace de cada una de ellas al

final de esta programación didáctica.

La organización de los espacios estará en función de las distintas situaciones de aprendizaje y actividades

que se desarrollen a lo largo del curso, no obstante, utilizaremos, con carácter general, tres espacios: el aula,

los espacios comunes del centro y el entorno próximo y, dentro del espacio aula, en función de la actividad o

tarea a desarrollar, la clase se dispondrá de distintas formas: para el trabajo individual, para el trabajo en

grupos cooperativos, para exposiciones, etc.

6.5. Materiales y recursos didácticos

Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo,

de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán

múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de

opciones de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo la materia se considerarán diferentes materiales y

recursos didácticos: reales (folletos, cartas, publicidad, ...) digitales, manipulativos, ilustrativos, ilustraciones,

cómics, libros de lectura, prensa física o digital, ¿

Entre los materiales para este curso utilizaremos:

- El libro de texto: Biología y Geología. Operación Mundo. 1.º de ESO

- Técnicas de pensamiento

- Técnicas cooperativas

- Actividades interactivas

- Organizadores gráficos

- Material para atención a la diversidad

- Vídeos en clave emocional.

- Materiales bibliográficos

- Plan lingüístico

- Educación emocional

- Orientación académica y profesional

- Plan TIC TIC

- Lectura planificada

- Evaluación Nivel I (Lo esencial) y Evaluación Nivel II

- Herramienta de inclusión RBOX

- Generador de pruebas de evaluación

- Vídeos, presentaciones e infografías

- Te lo cuento en un momento

- Talleres de ciencia

- Aprende a observar. Visu

- Aprende a escuchar la naturaleza

- STEAM POWER

- Etc.

En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso
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didáctico también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar

su alfabetización informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Una mayor concreción de los distintos de los materiales y recursos didácticos puestos en juego, podemos

verla al final de esta programación didáctica, donde se puede encontrar un desarrollo exhaustivo de cada una

de las situaciones de aprendizaje establecidas. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas

y con qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado

ha adquirido los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos

nos encontraremos:

Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución

de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante,

en virtud de las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia

específica, el referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas

de cada materia, serán los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las

que se procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos

definidos en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de materia serán:

Las competencias específicas de cada materia que establecen el nivel de desempeño esperado y nos

concretan su aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de

las competencias clave.

Los criterios de evaluación de la materia, secuenciados por cursos, asociados a cada competencia

específica, como orientadores de la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que

interviene en cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos

de Educación Secundaria Obligatoria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias

específicas establecidas para cada materia, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello,

como hemos dicho, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos,

accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, así como a las características específicas

del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los aprendizajes de este. Para llevar a cabo la

evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un conjunto de acciones y procedimientos

variados que le permitan obtener la información relevante sobre el aprendizaje de su alumnado. Atendiendo

a su tipología, puede diferenciarse entre:

Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla

el aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

 Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas

al alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de

aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación

característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte

físico que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección

se realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la

variedad de soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas,

su idoneidad para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad

en el proceso de evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción

o elaboración de sus propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como

resultado de la combinación de varias de ellas.

 Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se

valorará el uso de instrumentos de evaluación como:

- registros o escalas de observación-valoración.

- lista de control,

- lista de verificación,

- diario o cuaderno de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso,

las tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:
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- portfolio,

- cuaderno del alumnado,

- intervenciones en clase,

- realización de trabajos, proyectos o investigaciones,

- diario de aprendizaje o el diario de equipo.

- Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del

producto, a través de instrumentos como:

 pruebas orales (examen oral, debate, exposición oral, puesta en común, intervención en clase,

entrevista),

¿ escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos,

resolución de problemas o interpretación, textos o trabajos de distinta índole o comentarios valorativo),

- audiovisuales, en materias, actividades o tareas que así lo requieran.

No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para

el aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con

respuestas abiertas y carácter cualitativo.

Todos los aspectos que evalúe cada uno de estos instrumentos, lo ideal sería que fuese acompañado del

criterio o criterios de evaluación que pretende valorar.

Por otro lado, para valorar de forma objetiva el aprendizaje, una vez aplicados los instrumentos de evaluación

de las diferentes técnicas, se puede recurrir a determinadas herramientas como:

- rúbricas, escalas o dianas, que incorporen los criterios de corrección o valoración de cada uno de ellos.

En coherencia con el modelo de enseñanza y aprendizaje competencial, debería utilizarse la mayor variedad

posible de instrumentos pertenecientes a diferentes técnicas y, en particular, si lo que realmente se pretende

es una evaluación competencial, la utilización de aquellos que valoren los procesos por encima de los

resultados finales, por lo que lo más apropiado sería utilizar fundamentalmente instrumentos que pertenezcan

a las técnicas de observación y a las técnicas de análisis del desempeño.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de

acuerdo con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa.

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder

diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar

la enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje.

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de

conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias

específicas de las distintas materias, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución

educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras

herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en

ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias

específicas de la materia, y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial o

de salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

Los informes del alumnado del curso o etapa anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos

educativos previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas

anteriormente, si se hubiesen adoptado.

Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,

psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna

inicia los nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la

toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y

aprendizajes del alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán

las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que

lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y

destrezas esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el

momento, para lo que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De

igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y

conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo

realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para

cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la

evolución del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así
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como los aspectos más y menos desarrollados. La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta

el progreso general del alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo.

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus

respectivos criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Secundaria

Obligatoria está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias

específicas de las distintas materias de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de

evaluación que, sirven de indicadores en la consecución de dichas competencias específicas.

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los

elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en

el alumnado.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el

adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso

de aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las

dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar

el proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y

realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de

instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de

aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que hemos comentado con más

detalle en el apartado «cómo evaluar».

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del

equipo docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre

el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la

información que se transmitirá al alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje

realizado, indicando las posibles causas que inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen

necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de

un período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma

adecuada la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias

específicas y en qué medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de

evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes

materias cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones:

Insuficiente (IN) (para el 1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7

y 8) y Sobresaliente (SB) (para el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas

las demás. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia

de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de

inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema

educativo. Con carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de

realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad

específica de apoyo educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a

cabo por los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso

de aprendizaje, los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de

ambos agentes, determinamos tres tipos de evaluación:

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del

alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir,

el alumnado evalúa su propio trabajo.

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente;

en ella los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán

evaluadores y evaluados.

Esta perspectiva compartida de la evaluación mejora la efectividad de los aprendizajes, facilita la toma de

decisiones y muestra las competencias desarrolladas en diferentes contextos para que el alumnado se haga

responsable de su proceso de aprendizaje a través del dominio de herramientas metacognitivas, lo que le

hará cada vez más consciente de qué, cómo y para qué está aprendiendo. Así, se considerarán las fortalezas

y debilidades del proceso de aprendizaje del alumnado para mejorarlo y favorecer, a su vez, el proceso de

autorregulación.
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No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su

proceso de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de

él, que se le guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de

autorregulación y en la valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar,

cómo evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en

función del momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de

evaluación y unos instrumentos específicos para la misma.

El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de desempeño de los distintos criterios

de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las competencias específicas de la

materia.

Criterios para la calificación. De la evaluación a la calificación

Las calificaciones de cada materia serán decididas por el profesor o profesora correspondiente, a partir de la

valoración y calificación de los criterios de evaluación establecidos, teniendo presente, en su caso, las

medidas adoptadas de atención a la diversidad.

De acuerdo con el artículo 14.3. de la Orden de 30 de mayo de 2023 se establece que: en las sesiones de

evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma.

Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las competencias

específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los

cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.

Para ello, en las distintas situaciones de aprendizaje que acompañan a esta programación didáctica, en el

apartado ¿evaluación del proceso de aprendizaje¿, a los criterios de evaluación le acompañan los instrumentos

más adecuados, para poder realizar una valoración adecuada sobre el nivel de logro alcanzado por el

alumnado.

Una vez evaluadas las distintas situaciones de aprendizaje, podremos comprobar el grado en el que se han

conseguido los criterios de evaluación y las competencias específicas de cada materia.

Dado que todos los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo,

para la calificación se partirá de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a cada

competencia específica de la materia y finalmente para la calificación de la materia se obtendrá a partir de la

media aritmética de las valoraciones o grado de logro de las competencias específicas de la materia.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE

UD1 Cómo es nuestro planeta

UD2 Un planeta lleno de vida

UD3 Los micoorganismos

SEGUNDO TRIMESTRE

UD4 Las plantas

UD5 Los invertebrados

UD6 Los vertebrados

TERCER TRIMESTRE

UD7 Los ecosistemas

UD8 Usamos los recursos del planeta

UD9 Hacia el desarrollo sostenible


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita guiada con taller en el acuario de Sevilla


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
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- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
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productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.

Competencia específica: BYG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.1.1.1.Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los
saberes de la materia de Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.),
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas, explicando en una o más lenguas las
principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando una
actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y expresando e
interpretando conclusiones.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y
seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, representándolos
mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, el uso de los pasos
del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.1.2.1.Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología,
localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas
correctamente.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.2.2.Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a través
de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
distinguiéndola de las pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los
elementos clave en su interpretación que le permitan mantener una actitud escéptica ante estos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.2.3.Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.1.3.1.Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o
geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando explicar
fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que  permitan responder a preguntas  concretas sencillas y contrastar una hipótesis planteada.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.3.3.Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos
y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.3.4.Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función concreta,
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Competencia específica: BYG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Competencia específica: BYG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y
favoreciendo la inclusión.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.1.4.1.Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos,
utilizando conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento
computacional o recursos digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y geológicos.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.1.5.1.Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad, la
conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad
de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades
propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información
disponible.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.5.3.Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando las acciones propias y ajenas
con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.1.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los elementos
que lo componen.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.6.2.Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.1.6.3.Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de
un paisaje.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proyecto científico.
1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

12.  Sáberes básicos:
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B. Geología.

C. La célula.

D. Seres vivos.

E. Ecología y sostenibilidad.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades.

2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo de las rocas.

3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación.

4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos cotidianos.

5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera.

6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida.

7. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

8. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

2. La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes.

3. Observación y comparación de muestras microscópicas.

1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos.

2. Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y clasificación a partir de sus características 
distintivas.

3. Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.

6. Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos no sintientes. Importancia de la función de
relación en todos los seres vivos.

1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y a bióticos y los tipos de relaciones intraespecíficas e 
interespecíficas.

2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. Ecosistemas andaluces.

3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.

4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la edafogénesis y en el modelado del relieve 
y su importancia para la vida. Las funciones del suelo.

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.

6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente), para combatir los problemas ambientales del siglo XXI (escasez de recursos, generación de residuos, 
contaminación, pérdida de biodiversidad).

7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health ( una sola salud).

8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del 
siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.1.1

BYG.1.2

BYG.1.3

BYG.1.4

BYG.1.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Biología y Geología

Otro aspecto importante que también ha servido de referencia para la realización de esta programación

didáctica ha sido la evaluación inicial realizada por el equipo docente del alumnado, durante el primer mes

del curso escolar, que se ha convertido el punto de referencia para la toma de decisiones relativas al desarrollo

del currículo y para su adecuación a las características y la situación de partida del alumnado. Como

consecuencia del resultado de la evaluación inicial, se han adoptado las medidas pertinentes de ajuste

curricular, así como de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo

precisen o para el conjunto del grupo-clase.

Para ello, al inicio del curso se han realizado actividades para activar en el alumnado las competencias, los

conocimientos y las destrezas trabajados con anterioridad, desarrollando los aspectos fundamentales que el

alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo, se han analizado y tenido en cuenta:

Los informes del alumnado del curso/etapa anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos

educativos previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas

anteriormente, si se hubiesen adoptado.

Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,

psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para el desarrollo educativo del alumnado.

Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia

los nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Este hecho se ha realizado en cada grupo-clase, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes

curriculares pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada

alumno o alumna y considerando los principios de inclusión establecidos en el marco del plan de atención a

la diversidad


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de

la práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la

Educación Secundaria Obligatoria dará respuesta a los siguientes principios:

 La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada

alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial

al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica,

teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño

esperados para esta etapa.

Las programaciones didácticas se elaborarán para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su

diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del

alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. En este

mismo sentido se contemplarán soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas

que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los

centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con

discapacidad.

Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el

Aprendizaje (DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente

se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado

y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que

respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, las

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la

competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los

centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, no inferior a 30 minutos, en los términos

recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización

en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Asimismo, se fomentará que el alumnado desarrolle

destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información

y la comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y

de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
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problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación

audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico

y científico, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se

fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación

estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación

entre iguales.

Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,

el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades

humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento

de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora

de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

 Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos

de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y

oportunidades de mujeres y hombres.

Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional y en valores para el acercamiento del

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de

conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la tutoría personal del alumnado y a la orientación educativa,

psicopedagógica y profesional ya que constituyen un elemento fundamental en la ordenación de esta

etapa.

El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la

música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones

de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del

currículo.

En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En

dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias, en los términos recogidos en el Proyecto

educativo de cada centro, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos

significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la

autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares

de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de

manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.

Desarrollar el currículo en torno a situaciones de aprendizaje conlleva una serie de características que

conviene tener en cuenta:

Fomentarán el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su

propio aprendizaje y que le permita construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus

propios aprendizajes y experiencias.

Se deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el

trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales

y que actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto o problema planteado.

Deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática,

esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.

 El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del

alumnado, posibilitando la movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y

actitudes propios de las distintas materias de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento

de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos.

¿ Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos

auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales.

En las situaciones de aprendizaje que se ponen en juego en esta programación didáctica se parte de una

serie de interrogantes, retos o problemas (¿Tú qué piensas?) contextualizado y motivador (Introducción), de

cierta complejidad, adecuado a la edad y al desarrollo del alumnado al que se dirige y con una propuesta

(¡Actúa!) que anuncia el producto final que tendrá que realizar. Para ello se explorarán los saberes básicos

de los distintos bloques de la materia que se aplicarán mediante variadas actividades y tareas competenciales

con el objetivo de crear un producto final que reflejará el aprendizaje adquirido durante el proceso. De este
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modo, el aprendizaje adquiere el pragmatismo necesario que capta el interés del alumnado, facilita la

transferencia de lo aprendido, conecta con la realidad y el entorno próximo al alumnado y se contextualiza en

la realidad, en la actualidad y en los problemas y necesidades que nos rodean, lo que a su vez favorece la

reflexión y el sentido crítico.

Este enfoque consolida la conexión entre la teoría y la práctica e impulsa el desarrollo integral del alumnado

al poner en práctica las competencias específicas y las habilidades transversales o power skills.

Además, se presentarán tres proyectos (Aprender haciendo) que serán experiencias de aprendizaje

integradoras que permiten el desarrollo competencial del alumnado y la aplicación de los aprendizajes

adquiridos. En ellos el alumnado llevará a cabo un proceso de investigación en el que consultará diferentes

fuentes de información, organizará su trabajo y realizará un producto final cuya difusión tendrá un claro

objetivo de acción y transformación. Estos proyectos responden al enfoque Maker de construcción del

aprendizaje, basado en proyectos para la fabricación de objetos o artefactos que proporcionan al alumnado

la autonomía necesaria para que exploren sus propias ideas y se vean a sí mismos como personas que

pueden imaginar, crear, construir y resolver problemas y posteriormente comparte. En definitiva, comprende

procesos de: Investiga, planifica y diseña, ejecuta (construye), evalúa (comprueba) y comunica (presenta y

comparte). Cada proyecto tiene una clara finalidad basada en la investigación e invitará al alumnado a

gestionar su tiempo, a potenciar su creatividad, a utilizar herramientas informáticas y a mejorar su capacidad

de comunicación. Además, estos proyectos fomentarán el emprendimiento ya que el alumnado desarrollará

las habilidades y la conciencia necesarias para transformar ideas creativas en acciones, lo que precisa un

desarrollo de las dimensiones:

Personal, por lo que conlleva de creatividad, creación, imaginación, y autoconocimiento: tomar conciencia

de sus fortalezas individuales y grupales y sus posibilidades de mejora...

Social, ya que supone asumir responsabilidades, trabajo en equipo, comunicación, liderazgo, ¿).

Productiva, por todo lo que supone de iniciativa, asunción de riesgos, elaboración, innovación, 

Plan de lectura para la ESO Curso 2024-2025

- Las sesiones de lectura serán de 1 hora. Se pueden hacer el día de la semana que quieran los profesores, pero
siempre en la semana correspondiente según el cuadrante.

- Las lecturas para 1º y 2º ESO TIENEN QUE SER LIBRES (libro propio del alumno, prestado de la
biblioteca,etc.). Es IMPORTANTE, que el profesorado y tutores recuerden que tienen que traer el libro de lectura.
NO se puede leer las lecturas obligatorias de las asignaturas lingüísticas. 

- Las lecturas para 3º y 4º ESO LAS ELEGIRÁ EL PROFESOR, se puede aprovechar el banco de recursos del
plan de lectura del curso pasado. Como también hay que trabajar la mejora del razonamiento matemático desde
todas las asignaturas, se puede aprovechar esas lecturas para hacer los dos planes.

- Registrar en el cuadrante de lectura de cada grupo que se ha realizado la lectura.

- Las lecturas se pueden realizar en otros espacios biblioteca, zona trasera (junto al nuevo gimnasio) así como
otros espacios para que pueda resultar más entretenido.

Plan escritor para la ESO Curso 2024-2025: Quitar nota por faltas de ortografía. Cada uno que establezca cómo
hacerlo acorde con la asignatura que imparte.

Razonamiento Matemático para la ESO Curso 2024-2025: Proporcionar lecturas que conlleven un razonamiento
matemático




4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo,

de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán

múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de

opciones de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo la materia se considerarán diferentes materiales y

recursos didácticos: reales (folletos, cartas, publicidad, ...) digitales, manipulativos, ilustrativos, ilustraciones,

cómics, libros de lectura, prensa física o digital, ¿

Entre los materiales para este curso utilizaremos:

- El libro de texto: Biología y Geología. Operación Mundo. 3.º de ESO

- Técnicas de pensamiento

- Técnicas cooperativas

- Actividades interactivas

- Organizadores gráficos

- Material para atención a la diversidad

- Vídeos en clave emocional.

- Materiales bibliográficos

- Plan lingüístico
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- Educación emocional

- Orientación académica y profesional

- Plan TIC TIC

- Lectura planificada

- Evaluación Nivel I (Lo esencial) y Evaluación Nivel II

- Herramienta de inclusión RBOX

- Generador de pruebas de evaluación

- Vídeos, presentaciones e infografías

- Te lo cuento en un momento

- Talleres de ciencia

- Aprende a observar. Visu

- Aprende a escuchar la naturaleza

- STEAM POWER

- Etc.

En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso

didáctico también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar

su alfabetización informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Una mayor concreción de los distintos de los materiales y recursos didácticos puestos en juego, podemos

verla al final de esta programación didáctica, donde se puede encontrar un desarrollo exhaustivo de cada una

de las situaciones de aprendizaje establecidas.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas

y con qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado

ha adquirido los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos

nos encontraremos:

Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución

de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante,

en virtud de las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia

específica, el referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas

de cada materia, serán los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las

que se procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos

definidos en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de materia serán:

¿ Las competencias específicas de cada materia que establecen el nivel de desempeño esperado y nos

concretan su aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de

las competencias clave.

¿ Los criterios de evaluación de la materia, secuenciados por cursos, asociados a cada competencia

específica, como orientadores de la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que

interviene en cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos

de Educación Secundaria Obligatoria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias

específicas establecidas para cada materia, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello,

como hemos dicho, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos,

accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, así como a las características específicas

del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los aprendizajes de este. Para llevar a cabo la

evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un conjunto de acciones y procedimientos

variados que le permitan obtener la información relevante sobre el aprendizaje de su alumnado. Atendiendo

a su tipología, puede diferenciarse entre:

¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla

el aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas

al alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de

aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación

característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte
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físico que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección

se realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la

variedad de soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas,

su idoneidad para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad

en el proceso de evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción

o elaboración de sus propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como

resultado de la combinación de varias de ellas.

¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se

valorará el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control,

¿ lista de verificación,

¿ diario o cuaderno de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso,

las tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio,

¿ cuaderno del alumnado,

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones,

¿ diario de aprendizaje o el diario de equipo.

¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del

producto, a través de instrumentos como:

¿ pruebas orales (examen oral, debate, exposición oral, puesta en común, intervención en clase,

entrevista),

¿ escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos,

resolución de problemas o interpretación, textos o trabajos de distinta índole o comentarios valorativo),

¿ audiovisuales, en materias, actividades o tareas que así lo requieran.

No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para

el aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con

respuestas abiertas y carácter cualitativo.

Todos los aspectos que evalúe cada uno de estos instrumentos, lo ideal sería que fuese acompañado del

criterio o criterios de evaluación que pretende valorar.

Por otro lado, para valorar de forma objetiva el aprendizaje, una vez aplicados los instrumentos de evaluación

de las diferentes técnicas, se puede recurrir a determinadas herramientas como:

¿ rúbricas, escalas o dianas, que incorporen los criterios de corrección o valoración de cada uno de ellos.

En coherencia con el modelo de enseñanza y aprendizaje competencial, debería utilizarse la mayor variedad

posible de instrumentos pertenecientes a diferentes técnicas y, en particular, si lo que realmente se pretende

es una evaluación competencial, la utilización de aquellos que valoren los procesos por encima de los

resultados finales, por lo que lo más apropiado sería utilizar fundamentalmente instrumentos que pertenezcan

a las técnicas de observación y a las técnicas de análisis del desempeño.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de

acuerdo con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa.

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder

diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar

la enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje.

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de

conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias

específicas de las distintas materias, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución

educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras

herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en

ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias

específicas de la materia, y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial o

de salida, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso o etapa anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos

educativos previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas

anteriormente, si se hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,

psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna
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inicia los nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la

toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y

aprendizajes del alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán

las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que

lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y

destrezas esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el

momento, para lo que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De

igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y

conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo

realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para

cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la

evolución del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así

como los aspectos más y menos desarrollados. La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta

el progreso general del alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo.

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus

respectivos criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Secundaria

Obligatoria está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias

específicas de las distintas materias de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de

evaluación que, sirven de indicadores en la consecución de dichas competencias específicas.

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los

elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en

el alumnado.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el

adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso

de aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las

dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar

el proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y

realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de

instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de

aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que hemos comentado con más

detalle en el apartado «cómo evaluar».

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del

equipo docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre

el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la

información que se transmitirá al alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje

realizado, indicando las posibles causas que inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen

necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de

un período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma

adecuada la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias

específicas y en qué medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de

evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes

materias cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones:

Insuficiente (IN) (para el 1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7

y 8) y Sobresaliente (SB) (para el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas

las demás. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia

de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de

inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema

educativo. Con carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de

realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad

específica de apoyo educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a

cabo por los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso
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de aprendizaje, los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de

ambos agentes, determinamos tres tipos de evaluación:

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del

alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir,

el alumnado evalúa su propio trabajo.

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente;

en ella los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán

evaluadores y evaluados.

Esta perspectiva compartida de la evaluación mejora la efectividad de los aprendizajes, facilita la toma de

decisiones y muestra las competencias desarrolladas en diferentes contextos para que el alumnado se haga

responsable de su proceso de aprendizaje a través del dominio de herramientas metacognitivas, lo que le

hará cada vez más consciente de qué, cómo y para qué está aprendiendo. Así, se considerarán las fortalezas

y debilidades del proceso de aprendizaje del alumnado para mejorarlo y favorecer, a su vez, el proceso de

autorregulación.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su

proceso de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de

él, que se le guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de

autorregulación y en la valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar,

cómo evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en

función del momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de

evaluación y unos instrumentos específicos para la misma.

El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de desempeño de los distintos criterios

de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las competencias específicas de la

materia.

Criterios para la calificación. De la evaluación a la calificación

Las calificaciones de cada materia serán decididas por el profesor o profesora correspondiente, a partir de la

valoración y calificación de los criterios de evaluación establecidos, teniendo presente, en su caso, las

medidas adoptadas de atención a la diversidad.

De acuerdo con el artículo 14.3. de la Orden de 30 de mayo de 2023 se establece que: en las sesiones de

evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma.

Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las competencias

específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los

cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas.

Para ello, en las distintas situaciones de aprendizaje que acompañan a esta programación didáctica, en el

apartado ¿evaluación del proceso de aprendizaje¿, a los criterios de evaluación le acompañan los instrumentos

más adecuados, para poder realizar una valoración adecuada sobre el nivel de logro alcanzado por el

alumnado.

Una vez evaluadas las distintas situaciones de aprendizaje, podremos comprobar el grado en el que se han

conseguido los criterios de evaluación y las competencias específicas de cada materia.

Dado que todos los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo,

para la calificación se partirá de la media aritmética de los criterios de evaluación asociados a cada

competencia específica de la materia y finalmente para la calificación de la materia se obtendrá a partir de la

media aritmética de las valoraciones o grado de logro de las competencias específicas de la materia.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre

UP 1 La organización del ser humano  8 sesiones

UP 2 La nutrición y la alimentación  8 sesiones

UP 3 Aparatos para la función de nutrición  10 sesiones

Segundo trimestre

UP 4 La función de relación 8 sesiones

UP 5 Aparatos para la función de reproducción  8 sesiones

UP 6 Vida sana  8 sesiones

Tercer trimestre
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UP 7 La cambiante Tierra  8 sesiones

UP 8 El modelado del relieve   8 sesiones


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- «Superchefs».Alimentación y nutrición

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita a la Feria de la Ciencia de Sevilla 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
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sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y
Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones
fundamentadas.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y
diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas
fuentes y citándolas correctamente.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica
ante estos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos
biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos
científicos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis
planteada.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con corrección.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando
sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y
tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo).
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo
responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Competencia específica: BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a
procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente,
el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando
datos o información de fuentes contrastadas.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del
medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la importancia de preservar
la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y
ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de
la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con
actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, analizando la
fragilidad de los elementos que lo componen.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.6.2.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos,
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.6.3.Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un
paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proyecto científico.
1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

12.  Sáberes básicos:
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B. Geología.

F. Cuerpo humano.

G. Hábitos saludables.

H. Salud y enfermedad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.

2. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.

3. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

4. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

5. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes andaluces.

1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.

2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.

3. Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.

4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.

5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.

2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas 
sobre temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 
evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.

3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS.

4. Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno
próximo.

5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.).

1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.

2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la 
calidad de vida humana.

3. Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en 
la prevención y superación de enfermedades infecciosas.

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

5. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

9/
10

/2
02

5 
11

:2
3:

04

36Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

49

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.3.1

BYG.3.2

BYG.3.3

BYG.3.4

BYG.3.5

BYG.3.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

C
C

1
C

C
2
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C
D
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C
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3
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D
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C
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5
C

E
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C
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2
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C
C

L1
C

C
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C
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L3
C

C
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C
C
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C
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C
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2
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C
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C
C

E
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A
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A
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1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Biología y Geología

Otro aspecto importante que también ha servido de referencia para la realización de esta programación

didáctica ha sido la evaluación inicial realizada por el equipo docente del alumnado, durante el primer mes

del curso escolar, que se ha convertido el punto de referencia para la toma de decisiones relativas al desarrollo

del currículo y para su adecuación a las características y la situación de partida del alumnado. Como

consecuencia del resultado de la evaluación inicial, se han adoptado las medidas pertinentes de ajuste

curricular, así como de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo

precisen o para el conjunto del grupo-clase.

Para ello, al inicio del curso se han realizado actividades para activar en el alumnado las competencias, los

conocimientos y las destrezas trabajados con anterioridad, desarrollando los aspectos fundamentales que el

alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo, se han analizado y tenido en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso/etapa anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos

educativos previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas

anteriormente, si se hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,

psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para el desarrollo educativo del alumnado.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia

los nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Este hecho se ha realizado en cada grupo-clase, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes

curriculares pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada

alumno o alumna y considerando los principios de inclusión establecidos en el marco del plan de atención a

la diversidad.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Principios pedagógicos de la etapa

Los centros educativos en esta etapa procurarán la elaboración de propuestas didácticas para todo el alumnado
atendiendo a su diversidad contemplando métodos que tengan en cuenta los ritmos de aprendizaje y promoviendo
el trabajo en equipo.

Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo. 

La Educación Secundaria prestará especial atención a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas promoviendo el hábito de la lectura.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

¿ Todas las materias de la etapa trabajarán la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. Además, se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas. Además, promoverán las medidas necesarias para que la tutoría personal del alumnado y la orientación
educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa así
como regular soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades
especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de
alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:



El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos de
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pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento eficaz,
crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas, y
posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 

La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.

¿ El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el
aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de
investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales,
entre otros.

El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca del
alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio.

La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar. Para
ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.

La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el aprendizaje.
Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante dificultades que no
siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de problemas se
relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas situaciones, la
intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del pensamiento
reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de una amplia
gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de los temas.

El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado en
todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar
otras posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor
de sus propuestas.

El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria, aspecto
que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.

¿ Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.

¿ La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del
profesorado, pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender,
comunicarse y realizar sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las
TIC se evidenciará en cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio
entorno personal de aprendizaje.

Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.

La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.

Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
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sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».

La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.

¿ Plan de lectura para la ESO Curso 2024-2025



- Las sesiones de lectura serán de 1 hora. Se pueden hacer el día de la semana que quieran los profesores, pero
siempre en la semana correspondiente según el cuadrante.

- Las lecturas para 1º y 2º ESO TIENEN QUE SER LIBRES (libro propio del alumno, prestado de la
biblioteca,etc.). Es IMPORTANTE, que el profesorado y tutores recuerden que tienen que traer el libro de lectura.
NO se puede leer las lecturas obligatorias de las asignaturas lingüísticas. 

- Las lecturas para 3º y 4º ESO LAS ELEGIRÁ EL PROFESOR, se puede aprovechar el banco de recursos del
plan de lectura del curso pasado. Como también hay que trabajar la mejora del razonamiento matemático desde
todas las asignaturas, se puede aprovechar esas lecturas para hacer los dos planes.

- Registrar en el cuadrante de lectura de cada grupo que se ha realizado la lectura.

- Las lecturas se pueden realizar en otros espacios biblioteca, zona trasera (junto al nuevo gimnasio) así como
otros espacios para que pueda resultar más entretenido.



¿ Plan escritor para la ESO Curso 2024-2025: Quitar nota por faltas de ortografía. Cada uno que establezca cómo
hacerlo acorde con la asignatura que imparte.



¿ Razonamiento Matemático para la ESO Curso 2024-2025: Proporcionar lecturas que conlleven un razonamiento
matemático






4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos didácticos son herramientas fundamentales que facilitan el aprendizaje del alumnado.
En esta materia se dispondrá de un gran abanico de materiales y recursos que se utilizarán en función de múltiples
variables como el tiempo disponible, la dinámica de la clase, la motivación del alumnado por la temática tratada, la
interacción entre el alumnado, etc. Entre dichos materiales y recursos contaremos con:

- Recursos impresos - Libro del alumnado.

- Recursos digitales

- Libro digital del profesorado con recursos digitales para cada unidad (vídeos, presentaciones, actividades
interactivas, juegos, infografías, lecturas científicas¿).

- Diferentes documentos que sirven de guía y orientación al profesorado entre los que podemos contar con:  

Las claves o elementos que podemos encontrar a lo largo de toda la materia: compromisos ODS, el plan
lingüístico, estrategias para el desarrollo del pensamiento y el aprendizaje cooperativo, la educación emocional, la
cultura emprendedora, las TIC y las TAC, etc.

La programación didáctica de la materia y su concreción en cada una de las unidades didácticas o de trabajo que
se desarrollarán a lo largo del curso.

Para favorecer la atención a la diversidad y la inclusión se dispone de variedad de documentos para adecuarse a
los diferentes ritmos, motivaciones, intereses y estilos de aprendizaje del alumnado, entre los que podemos
destacar:

- Guía de explotación de recursos para la diversidad y la inclusión.

Fichas para adaptar el currículo.

Fichas de ejercitación.

Fichas de profundización y para el desarrollo de competencias.

- El propio libro del alumnado supone en sí un banco de recursos donde podemos encontrar para cada unidad:

Apertura de la unidad con: conoce a una científica, Un organizador visual con los recursos digitales relacionados
con cada apartado y reflexiones en grupo.

En el desarrollo de cada unidad, podemos encontrar dos tipos de actividades muy significativas como son:
Comprende, piensa, investiga¿ que son actividades que amplían los contenidos de cada apartado, fomentando la
curiosidad para investigar y Trabaja con la imagen que desarrollará en el alumnado la capacidad de observación e
interpretación.
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Numerosas fotografías, gráficos, ilustraciones y esquemas aclaratorios que facilitan y refuerzan el aprendizaje de
los contenidos expuestos.

Tres proyectos de investigación divididos en pasos para fomentar el trabajo científico e investigativo, que
fomentarán en el alumnado la motivación, la planificación de tareas.. 

Talleres de ciencias, que intentan que el alumnado se familiarice con la metodología científica mediante algunas
sencillas actividades. 

Actividades y tareas organizadas en: ¿Trabaja con lo aprendido¿, donde el alumnado podrá ¿Organizar ideas¿,
¿Aplicar y avanzar¿ y ¿Comprobar los retos¿.

- También se hace uso de otro tipos de materiales como:

Material de laboratorio: microscopio óptico, colorante, cubreobjetos y portaobjetos para realizar el taller de
ciencias.

Apéndices para profundizar

Proyectos de ciencias










5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Bloque 1. La evolución de la vida.

CE.1.1. Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células procariotas y eucariotas,
interpretando las relaciones evolutivas entre ellas. 

CE.1.2. Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo celular a través de la observación
directa o indirecta 

CE.1.3. Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina. 

CE.1.4. Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la meiosis y revisar su significado e
importancia biológica. 

CE.1.5. Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos, relacionándolos con su función. 

CE.1.6. Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la información genética. 

CE.1.7. Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el código genético. 

CE.1.8. Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética, comprendiendo la relación entre mutación y
evolución. 

CE.1.9. Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las leyes de la herencia en la resolución
de problemas sencillos. 

CE.1.10. Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la relación que se da entre ellas. 

CE.1.11. Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance social. 

CE.1.12. Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y PCR. 

CE.1.13. Comprender el proceso de la clonación. 

CE.1.14. Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG (organismos modificados genéticamente). 

CE.1.15. Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la agricultura, la ganadería, el medio
ambiente y la salud. 

CE.1.16. Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo, darwinismo y neodarwinismo. 

CE.1.17. Comprender los mecanismos de la evolución destacando la importancia de la mutación y la selección.
Analizar el debate entre gradualismo, saltacionismo y neutralismo. 

CE.1.18. Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano. 

CE.1.19. Describir la hominización. 

Bloque 2. La dinámica de la Tierra.

CE.2.1. Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante. 

CE.2.2. Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la historia de la Tierra, asociándolos con su
situación actual. 

CE.2.3. Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como procedimiento para el estudio de una
zona o terreno. 

CE.2.4. Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la historia de la tierra. 

CE.2.5. Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el conocimiento de los fósiles guía. 

CE.2.6. Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y composición de la Tierra. 

CE.2.7. Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con la teoría de la tectónica de placas. 

CE.2.8. Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión del fondo oceánico. 

CE.2.9. Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento de la litosfera y relacionarlos con su
ubicación en mapas terrestres. Comprender los fenómenos naturales producidos en los contactos de las placas. 
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CE.2.10. Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos térmicos. 

CE.2.11. Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos movimientos y consecuencias. 

CE.2.12. Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la interacción entre los procesos
geológicos internos y externos. 

Bloque 3. Ecología y medio ambiente.

Bloque 3. Ecología y medio ambiente.

CE.3.1. Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres vivos. 

CE.3.2. Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia. 

CE.3.3. Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de regulación de los ecosistemas. CE.3.4.
Explicar los conceptos de biotopo población comunidad ecotono cadenas y redes tróficas. 

CE.3.4. Explicar los conceptos de biotopo población comunidad ecotono cadenas y redes tróficas. 

CE.3.5. Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios mediante la utilización de ejemplos. 

CE.3.6. Expresar como se produce la transferencia de materia y energía a lo largo de una cadena o red trófica y
deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser humano. 

CE.3.7. Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico con el aprovechamiento de los
recursos alimentarios del planeta desde un punto de vista sostenible. 

CE.3.8. Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas valorar su influencia y argumentar
las razones de ciertas actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro. 



CE.3.9. Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos. 

CE.3.10. Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y su repercusión a nivel familiar y
social. 

CE.3.11. Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible la utilización de energías renovables.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre

UD 0 El método científico.

UD 1 La célula: la base de la vida.

UD 2 La información genética.

UD 3 La herencia biológica.

UD 4 El origen y la evolución de la vida.

Segundo trimestre

UD 5 La Tierra y su dinámica.

UD 6 La historia de la Tierra

Tercer trimestre

UD 7 Los componentes de los ecosistemas.

UD 8 La dinámica de los ecosistemas.

UD 9 El medioambiente y el ser humano.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- «¡Bio Board Game!».

- «La Tierra en Time lapse».

- Listos para la erupción

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita a la Casa de las Ciencias, exposiciones y planetario (3ª evaluación): 4ºESO .


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.
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- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo
una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales,
etc.).
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la
realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando,
organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la
propiedad intelectual.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella,
destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos
científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la
realización de predicciones sobre estos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o
valorar la imposibilidad de hacerlo.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor
eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad
de género, y favoreciendo la inclusión.
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
00

09
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

9/
10

/2
02

5 
11

:2
3:

04

47Pág.: de

I.E.S. Juan de Mairena

49

Competencia específica: BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Competencia específica: BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos,
datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando
los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados
con posterioridad.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una
zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como
reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a
partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios
geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para
valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proyecto científico.

B. La célula.

1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables.

5. Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.

6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales.

8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.

10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.

11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Las fases del ciclo celular.

12.  Sáberes básicos:
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C. Genética y evolución.

D. Geología.

E. La Tierra en el universo.

F. Medioambiente y sostenibilidad.

2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.

3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.

1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis.

2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.

3. Relación entre las mutaciones, la replicación del ADN, el cáncer, la evolución y la biodiversidad.

4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.

5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de 
codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes.

6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.

1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.

2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas.

3. Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas 
de riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico.

4. Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante la aplicación de los principios 
de estudio de la Historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.).

5. Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más significativos para el desarrollo de la vida en la 
Tierra.

6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su formación y modelado.

1. El origen del universo y del sistema solar.

2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.

3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.

4. Componentes del sistema solar: estructura y características.

1. Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades humanas, contaminación de la atmósfera, contaminación 
de la hidrosfera, contaminación del suelo. Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía.

2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.

3. Valoración de los hábitos de consumo responsable.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.4.1

BYG.4.2

BYG.4.3

BYG.4.4

BYG.4.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


